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� ciaslflcó los datos: de la Cuer.1ta Sanear!�, c-on fundamento en ,e� artícu1o 
1 16: de la ley Gener.aJ de Tnmsparem::l.a y Acoooo a l� Jniormadón Pú�ica:
an relación con fa fracción I di81 artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Aoceso a la Información Públl a y los articulo$ 3 fra<';elón IX,  
16, H, · 1a y 31 de la Ley General de Protección de Datos PerS<>n@les en ¡ 

Posesk'>n de Sujetos Obligados; por considerarse daros p,e-rsona3es, 

ins1ruye a la u lNSTANC1A EJECUTORA'', para que tos recursos deJ tncentivo se cteposrtén mecfü:mto
transferencia electrónica en la cuet1ta bancaria cuy-os dalos se de-t�criben a oonUnuaición:

• tnsfüucron Bancaria:
• Nombre y Número de
• Número d� Cuenta:
• Clave a�ncaria Estandarizada (CLABE):

En razón de lo anterior, uel BENEFlCIARIO" , se compromete a que dir�hos re.cursos sean apficadas al
"PROYECTO", r.:ontorrne este se ejecute , 

Los recursos que entrega la '' INSTANCIA EJECUTORA11 para él cump!imr-ento d,él objeto del prés-enté 
«CONVENIO'\ serán considerados on todo momento como subsid ios fedr�rales en tmi terrninos de las 
disposlcrones presupuestalos y fiscales correspondientes , en consecuencia , no perderán el carácter federal 
al ser cartaUzados a el "BENEFIClARtO tt y estarán sujetos. en todo momento a las disposiciones federales 
qwg regu�an su apl icadón, controt y ejercicio . 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACtONADO . La ufNSTANCIA EJECUTORA'1 rtc,conocerá 
al 11 BENEflCJARJ011 el gasto relacionado con ef proyecto, a partir 6el 1 º de enem del ejercicio fiscat 
correspondrente hasta el término del caiendarfo programado· en términos de las <•REGLAS" . 

SEXTA.- E.JECUClÓN DE HEL PRO-YECTO'". Todas tas contratackmes de servicios o adquis.idones de 
bienes requeridos para la rea1Jzadóo de "EL PROYECTO" a que sa refiere el  presente "CONVENfO;' , seri1,n 
resp,onsabH!dad directa de '"EL BENE'FJCIARI011

• 

El incentivo que se entrega por conducto de ha HJNSTANCIA EJECUTORAu tnedrante el presente 
instrumento jurfdlco para el desarroHo de A�El PROYECTO'\ seré aplfcado por �'EL BENl:FJCIARI-On ba_jo 
su más. estrh·;ta y completa resp-0nsabilidad. En este senlldo, "EL BENEf1CIARtOV' $e obhga a destinar los 
recursos del incentivo exdusivamente para el pmpósrto que te fueron autorizados. por lo que no dispondria 
de esios para uso,s propios o aJenos , de lo contrario, se obliga a fa inmedíat;.; devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscri pcfón de4 presente instrumento te hayan sido entreg;ldos, 
asi com{.'..l feos productos trnanc�eros que en su caso, se hubieren generado desde la tech,l en que íos redbi6 
hasta eJ momento de su devolución, en un plazo no mayor a d iez días MbHes contados a partir de la fecha 
de la not:ificad-ón que por es:crU:o le rorrnule la tl'JNSTANCJA EJECUTORAu en ef domicmo seflaladcj en el 
pres:emte instrumento, 

SéPTIMA."' RELACIONES LABORALES. uEL BENEFICIARI01
\ como empresario o patrón del pers(mal 

qtie ,emptee para la reafizaciém de los trabajos y servicios at amparo del presente "CONVEN10" 1 será €1 ún ico 
respoMabie de las obligaciones derivadas de i�s disposictones legales y dem�s ordenamientos fm 'materia 
laboral y de segurrdad sodat por lo que no so crearán ra.lacrones de Ci;irácter l�boral cm1 ia 1'I NSTANClA 
E,JECUTORA'". ni se le considerará corno patrón susfüuto i n i  como intermediario, quedando esta úttima, libre 
de toda res.ponsabU idad en asuntos rn1adonados oon dicho perS-Oried, d:ebr-endo L•Et BENEFICIARIO" , SHC<Ji 
en paz y a sa fvo a la " INSTANC1A EJECUTORA'\ en caso de conflictos fahorafes provocados por e:! personal 
de UEL BENEFfCSARt01

' .

OCT.AVA . .. OBUGACIONES DE LA " INSTANCIA EJECUTORA'1
; 

1 .  Cumplir con lo seflaJado en �¡LAS i)ISPOSICtONEsn , ��LAS REGLA{:V' un vigor, sus
modmcaciones si es el e.aso, y clemás normatMdad vigente aplicable a "'El fNCENTtvO'' -

2. Dar seguimiento, y vertflcar la ejecución de las acdones consíd-eradas en f4EL PROYEClo r• ;
as í corno la correcta aplicación de los recursos ent.regadúS a "'f:l BENEflCJAfUO" .

La pr,esentie ,•eralón pübl · a  foo eli/fborada por personal adscrito a le Agencie 
el•� Ctódlilo Cr.t Gu.UN!lfl; y f(.W1$$,;f� (){;JI QI A<;IQnlo �h, Ctéoílt• R�l c. G•U 1 (;Jo 

lanooro:;, 2.tmo . .  la o..t>!ll �.i,a Cooflrmad.a ;por el C1:ITT1it-ó de irnr.sparenc!a da 
� FND oo at, ___ Sesl:-:¡l� cte recr,s. ______  

-����-� '� 
N\ombre y firm!J del ,¾;)e� 

Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












